
CONSTANCIA: Agosto 15 de 2023. A despacho de la señora Juez para resolver.   

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 2020-00420-00 

Auto No. 1062 

 

Se agrega a las diligencias el anterior oficio proveniente del JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL de Villamaría, Caldas librado dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR donde es demandante la señora FRANCIA ELENA RAMOS 

DUQUE y demandado SANTIAGO MARÍN RESTREPO –Rad 2022-00337-00- y de 

acuerdo a lo comunicado en el mismo, se ordena oficiar a dicho Despacho y para el 

referido proceso, informándoles que dicho embargo surte los efectos esperados en 

el momento procesal oportuno.  

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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